
^î?m. 232« Lunes 18 de Marzo de 187S, Ono y medio real.

DE LA PROVIHCIA DE CORDOs*
S^j|& fey. « > Îaa d'ap^jaifS^iSTs del ^^a- j 

blersia aeas oSïHg&torïa» para la caphaS 
d? pri>vlaels desde qi t se f^B^Hean o9- 
^ulfiteatc cm ella y desde «»«<?& dias' 
áe,«p«e# par» Sos dewAs peebl«s de la i 
Hjeisi* píBtrÉssía, (£ ey ük S de 1 "iSeîK- * 
tore de i^Sr.) I

SCSCRICION PARTICULAM.

Un mes en Córdoba. 12 ri. Id, fuera. 16
Treiid.......................... g» .... . .45
Seis id. , . . . 6«.............................. 90
Un afin....................... 18« . ........................ 180

Sí pnèlUe /9^99 i»9 títtif tí99spt9 i9t ^9^tng«a

1 .a* leyes ordcjtes yaaTiaciosqas ss 
maBdeai pBbUear ea lea l^^ledues uf e 
«laíca se bha dt reSw^ASr »1 &efc politico 
respeetiro^ p-^r royo epíu^ir-tseae p?fea- 
rftn á loa ..di \vrcfc de loa BeBClonadse 
perlódleoa. (Crde^aes de d de Abrü d 
:S3r y S« de eetahre de 18^4.)

Gobierno civil iela provin
cia de Córdoba.

Nán. 467.

Loa Sr.íd. A'c..ides 4e ’os nue- 
b os '10 esta aro^'ac'a. ;»aardil ci
vil, euif-jo l o órd^Q público y dí- 
mas de ¡eedina'a? de mí auto idai, 
procíderán á praotioar activos di 
ligenriftí pa''a ’a basca dal jóven 
Joan Cafiete Lncéiia, de lí aúos 
de edad, pelo capteñ"’, ojos moja
dos, da astatara mediana y vestido 
jaejaeta de j0’’ga, oh lleco de naflo 
iíí'<?T0 y cHaon <’e p' ño pardo, yén 

0160 de rer habido to pOO VÚQ à 
disposición del Sí Acá de de la 
RrwHa. *

CúrJobi 15 de M rzo de 1873.
El Gobernador, 

Enrique de Leguind.

QÜINÍASi

El ExcrúOi Sf. Subeecreíaric del 
Ministerio da la Gobernación me 
dice con fecha 13 det actua) lo si* 
guieote:

Ministerio de ia Gobcniaica —Di- 
re cien general de Admioietracion 

local.— Sección 4 * ,

Por al Miois'erio de la ©n’erra 
eg lice à est ) deh Ooberaaoion en 
10 de) aotaal jo üigüiaat'î: 

tExiim. Sr.: De ór’ai d j ‘’'. M. 
el Sey (q. D. g.) re dite à V E, sa- 
aect» ejemplares de las iasiraocÎo- 
oee aprobadas por Real órdan de 
8él*del corriente mas ra^a Parar 
& pfe^tc el corteo con destino ó los 
Ejéroiio’ di Ultramar de loe œozjs 
de! actual reemp aeo Harrai^s al 
Mrvicippftjyo, < fía deq^e V, {[, 

tenga ó bien co nnnicarlas à loa 
Gobernador civiles, previaiéido'as 
en io.sero’on en los iBolstioes ofl* 
cities* de las provimias, para que 
lle^aadoá conocímku'o da hs Cor- 
poraoicuei y Antón tai 8 dípan- 
die-’tes de ese M:iii8tpfij d^ su dig
no argose las dé pr las misma» 
el mas exicto cumpí nlabto en la 
pa t' qm lea Concierna,

Üe Real órden cornil cicala por 
e’ 3r, Mto stro de la Gobemseion 
lo ‘ra^lado 4 V, S. pira los efectca 
iadioadoa en la commicacioo prein- 
serts, acompañéndoie u i ejemplar 
de 133 instradoioaes que en el a ge 
o tan

Dios guarde á V. S. raucheg 
aúos. MaJri i 13 de Marro de 1373. 
—fcl Suhsao etido, Lopa Git’^eiL

Sr. Gobernador de h provinoia 
de Córioba *

INSTRÜJCÍO^SS 

pe A el sorteo con destiñoá be ejér
citos de Utranar de los mo2os dal 
actual re tup’sr ( llamados al s í 
Vicio activo, con erre jb 4 lo dater 
Itita lo en ei M^igUmento de 1 de

Junio de 1877,
Aí’ícüloL* El número da hom

bres q ^e ha de obtenerse cea des
tino 11 s Ejércitos de Ultramar del 
total que ingresa en las Cajas d rj- 
duta, deducidos los que se deeti- 
neu ó Warioa y los que se rediman 
à metálico frutas de su ingreso per
sonal en Caja, ha da sér el que opof- 
tucamente es deaigosrá,

Al efecto se procederá en pri
mer término Ala diétribadoa en
tre las Armas é InsViutos de los 
mozos iagfcaíto? con Sujt^cioa A lo 
dáterminado n la Real Órden tb- 
oular de 3 dal corrieote mis; y ia- 
para odo acto seguido los que le ba
yât; el 'gbp p^ys la InfAnUnú d#

Marina, vo've áu à reunirsa loa 
dftRtiDaios al Ejército para el acto 
del sorteo.

Art. 2." El sor’ao teadrá lugíp 
con sujeoiun á lo dátirmiGado en 
los artleolosS” y 4/ dal R-'gla- 
mentó de 4 e Junio ds 1877, ob- 
servAndoía además lis prétnripclo- 
nes siguieite?:

J.* Antee da procederse al seto 
del sorteo se formar! relaoina no- 
mira'daiiicada di todo*! loa moz's 
presentes que h-yaD de íofrirla y 
de los ausentas que a au admindoa 
á cuenta de sus respectivas cupos y 
deban también ser sortea loa coa 
euÍ60’ n à lo pf ís írito en «la-? laa- 
truceionea. Acto seguido te’drl 
bg-íf la exploracíou da vdantaríos 
que se previene en el p4rfafo sa- 
goudo dei artículo 2,® del citado Re
glamento, pars loé efaoioi deter
minadas su el pár afo tercero 'leí 
mismo, pioeediándose despues al 

' sorteo.
fin la itriíCada reboioa, qüe «a 

arreglará at formulario núm. l, ea 
tornaré nota de los que se hayan 
slistado Voluatarlamente; y A ma
dida qua las bo’aa Va’an siendo ex- 
t'aidas da la urna ó rarlplenb que 
las contenga, se anotará también 
el re^uVado de la suerte' que cor
responda 4 onda mozo. E-te resu’- 
ta io se publicará en alta voz por el 
jefe prÍTO'Dai de la Cja y áno se 
manifestarà à lug intaresadoa q e 

. deaeen verb, lumediataoa^nte dea- 
■ pues de terminodu el sirtao en ea- 

da dis, y des nu ea de hahersa leído 
¡a expresada ra’acion á los intera- 
sadov, se remifiri ou ejamptar al 
Gobernador militar de la previo 
cía; oeHifleániow por al Jare prin
cipal de le Cajs y por él que le baya 

. riela asociado para iolurvaair el ac
to (191 lortop, con arro^^Q 3’ «rUú»-

3 ." de' Raghmente, qua po 89 ha 
producido redam -ci j ' ni pr.;torna " 

j a’gfiná, ó coasignáo loss cu otro os ■< 
; so 1^9 qu9 93 hobierm f rmilado 
■ pira 109 efot s p^evenídoa su e 
■ p¿r'-a o s g indo d^l cit do arti-

•1 calo,
í' Lo-J;-ha de las Caji?, y b mía- 
;i me los que ai desigaeo p'-rd iater- 

■ vea^r 61 el soreo, sprín r sponsa- 
b'es de Us informalidades ó ilegali
dades qu') puedan •■omatersj ea d- 
chi ac"o, queaeb9r4ojecutárss coa 
to^da >. xi'hitad vjurticU.

2.* Bajo prêtaa.o qi naatiV) al- 
gnoo dejará de iocini'ec á aa mo
za en el Eor’eo pa^a Ultra/r.ar ti día 

. mignio ea quu d t-a safdrlo p /r ra
zan de la lecha de su ingreso ó ai-, 
misión en Caja.

Í 3.® Si Bíce ilsrc que afgano da 
loj mozo; ausaat^a ai adío del ser* 
tac no habitae d a-gnado prévia- • 

4 mente la persana que d-m» repre- 
? ÈCütiifle, ni conenrriese tampoco 
^ re3)amàiid; o ningnea otra á quien 

por eñiiidad ó parentesco paeta 
correspoaderb, no p r esto dejará 
de ser torta ido el m 2) ausente el 
día en qae ¡e oarrssponda; dispo- 
niento ea esta ca^o al Je e da ia Ga
ja qaela bola Sea extraída por coal- 
quiera de les rnez 33 qua se hadaa 
presentes»

Y 4,* Los mozas que por vif ud 
da la antor'ZiCion que les coceado 
el atí. S3 de la ey de 30. da Kaero 
de 1853, Tóriüqu3o sa ingreso ea 
ot'aO'j-í distinta de li de provin
cia por que cubran cupo, sufrí án 
el corteo para U tramar ea aqa^-ila 

■ donde peraon&lmento i -grasen, cu- 
yj J fi dará oonoeimioato al da la 
respectiva Caja de h saerie que 
ha. a. adido à :oj interesadas.

Alt. 3.* Cnu' do por a la ta de 
pre jalattof' de un pcazo qae h»*

Ministerio de Cultura 2024



ya 8po deelarado so’dadu en la sa- 
pital de la proviacia el día Eañalado 
para la eotrega en Caja, sea Goal- 
quiera la causa que la m^í ve, y lo 
mismo caanfío porignorstíe su si- 
taacion Ó revidenda, tenera lugar 
61 ingreso del sapiente á qaieu «or- 
responda y sea este eocteaJo para 
Ultra=Bar, «e ar'l’oa'á si m io pro
pietario, al preaentarsa ó ser cono
cido su para dero, el resaltado da la 
suerte que hubiere obtenido el su
plente; sin perjuicio de qus se axi ■ 
ja además al referido tuczo pro da
tario la respoa sabdldad que corrís- 
ponla, coa sajecion a hs leye*, en 
el caso da haber sido declarado pró
fugo,

Sia pmbsrgo d ' lo oreserdo ea 
el párrafo anterior, si ocarriaae qae 
el mozo píopietario haya tenido in
greso en otia Caja y suMdo en 
ella el soríea para Uitraoiar, á la 
vez que el supieate en li respeeti'^a 
porque cubre cuyo, se dará á aquel 
el desiiao qas le corresponda psr 
razón de la suerte que le haya ca
bido en la Caja de su ingr so.

Art. 4/ L< s uarzos que. ha
biendo teoido ingreao en las Cijas 
de recluta como tales atldados, y 
sufrido el corresíioadiante sorteo 
para Ultramar, resultasen después 
excedentes de cupo ó exelaidoï dal 
Bervicio íctivo por ousiquier otro 
coocepio, y que más tarde vuelvan 
£ ser llamados para cubrir plaza en 
el mismo llamamiento, no sufrirán 
nuevo sorteo, y ae sujelarit, por 
oonsigaieate, «l resultado de la 
luéiíe que hubieren obten do en el 
que anfrieron á su primitivo ingre- 
10 en Caja.

Ar\ 6*’ 1*03 descaUirtofl de 
reempl^z s anteriores que vayan 
ingresando en las Cajas de recluta, 
sufrirán el sorteo para Ultramar en 
la misma proporción establecida pa
ra los m zos del actual raemphze.

Art 6/ Coo Sajecion á lu dis
puesto en el art. 100 del Hegla mea
to de 26 de Diciembre de 1877 pa
ra 11 ejecución del Real deere o de 
1/ de Junio anterior, sobre reden
ción y enganches del servicio mi i- 
tuf, los Individuos que se halen 
Sirviendo voluutariamente, ano 
cuando hayan togr^eado con ante
rioridad al llamaoiiento, y deban 
cubrir p &Zí en el actual reamp a 
zo, enfriráa el sorteo pata Utf'imar 
en la Caja de la proviocia porque 
cubran cuf o; debiendo series noli- 
fioadr. el resultado de la suerte que 
les hubiere cabido en los lérmiaos 
y para los efectos indicados en el 
art, 6/ dtl Reglamento de 4 de Ju
nio, que se considerará modihesdo 
por lo deter minado en este.

Quedarán, un embargo, excep- 
tbidís de marchar á Udramar, aun 
cuitado les haya cabido es a suerte, 
aquellos velen la uo^ qu- por haber 
ppQír«Íiip ín coqjproRijiç fis pp-

oien S premio, les es de abono a 
tiempo qae ban servido en tal con
cento para la extinción del servicio 
obligatorio, siatnpra qua el plazo 
que les fa te para ccai'letar Its 
cuatro años da activo á que qua- 
daa obligados saa manor da dus 
años; cuya cireunstantia deberán 
jo.fitifiear los interesados ian luego 
como les sea nolfic' do su destino á 
Ultramar, por medio de cerudea- 
cion sañeieote, que expehráu los 
Jefes de los Cuerpos á que peíte- 
nezcan, con presencia de las áHa- 
cienes y cuya certificacioaserá re
mitida por los mismos Jefes al Go
bernador mütar do la provincia 
por que dichos volants ins cubran 
cupo, á fía de que llegué á noder 
del Jefa de la Gaja de re data, para 
los tleeUs cene ig a lentes.

Los voluntarios con opción á 
premio a quiacei corresponds la 
saarta da servir ea Ultramar, mar
charán á ea deítino cuando se dis
ponga, to la v-z çiu", el eerrespon- 
defies servir forzosa .neate su pla
za, cesau en el goce da lea Vf-níqas 
pecuú'adas del enganche y quedan 
en igualas ooodicions" que los de
más raelmas, respecto al tieví po del 
servicio ob igatorio.

Art. 7/ Los individuos á quia- 
jies se riflera el art. 74 da la ley de 
30 de Enero de 1856; les comprec- 
didos en el m’smo aríículo por di;- 
posicionee posteriores; y Jos expre
sados ea el arh 6/ de ia ley de 3 
de Janm de <868, «sobre el Fo
mento de la agricultura y de la po- 
bbeioQ rural,! sufrirá! también 
#1 sorteo para Ultramar en la< Ca- 
jaa de lecluta de hs provincias por 
ouyoa cupos sean admitidos; pero 
no serán llamados para efectuar an 
embarque loe que les corresponda 
aqu 1 destino á mecos que, por ce- 
8ir en ia situación que les exime, 
resulten responsables el servicie 
activo, con sujeción á las citadas 
láyee.

’ Aun l egado este caso, se ten
drá presenta para su aplicación à 

, los iateresados á q aleada corras pon» 
da, lo de ermiuada rts^eeto de los 
vola otados sin opejou á premio en 

i el párrafo seguado del artículo an- 
• Íerior; en cuyo concepto quedarán 
Í excepteadoa de warchaf á Ü tra- 
í mar aq» ellos individuos qœ reeul- 
' tasen obligados á servir eu activo 
■ por un tiempo menor de dos años, 
j Art. 8.* A los individuos qué 
, sean tJamados al servicio activo en 
. concepto de suplentes de otros mo- 
; ZOS que bavau sido exceptuados 
1 despues de su admision en CJa, 
j como tales soldados, y que, por con 
j siguiente, hubieaeu ya sufijo el 
5 sorteo para Ultramar, no lea será 

api cada a los referidos suplentes la 
saert’ que obtnvkroa los supidos; 

j debiendo, en csaaecueacia, aef Sír- 
’ lerdos á en io^re:o ea Cíj?, pq^í 

el procedidieato que sa deiemîaa 
en el párrafo o^ic-ro del art. 3 * 
de estaslustroccioaes, tendrá api- 
caciou ánicamauts en los casos á 
que el m'gœi se refiere.

Art. 9.* Los iodividaos cayo 
destino sea el da servir en Ulíramar, 
bien por hab?r!e3 eorresroudide es
ta suerte ó por h^PerRe aliñado co
rno vcluntarios, marcharán á sis 
casas en el mismo día d?l sorteo, ó 
al eigaieote, a más tardir, coa ü- 
ceaoia ilimitada si a goce da babor 
ni pan.

En el pase que estos in livíduos 
han de llevar, expedido per los Go
bernadores mi’itares, se onalgoa- 
rá su destino á Ultramar y la pe 
naUdad ea que incarririan si, por 
dejar de presentirsa pautoa meate 
cuando sean llamados, ce los juz
ga come desertores.

Art. 10. La circuastaacia de 
haber ingresado en Caja coa la no
ta de recurso pendiente, no impe
dirá á Io3 interesuu .;s á q -.iCues na
ya tocado ia suerte de s-ervir en Ul- 
iramar, el que puedan marchar con 
licencia itimiíadaen iguaks con
diciones qne los que no hayan la 
lerpuesto recurso deexencioa legal.

Art 1*. Tendrán asi.nisaio de
recho al uso de la referida Jicea- 
cia los ;adividuo3 quace haUeu jk- 
viendo corno voiuniarios y no es
tén ezciptuados Jel deotiao à Ul
tramar, con arreglo á io detErmiaa* 
do ea el art. 6." da estai lastruj- 
cíones.

En su cousecaencla, tan pron
to oomo los Je es prinoipUas de los 
Cuarpoa á qua .jenenezeao tengau 
noticia oficial del destino á Ultra
mar de dichos voluntarios, y das- 
pnes de aiFgararss coa píeíSacia 
de sus tHiacíoues de que no les cor
responde ia excepciou, Sí 11 litarán à 
su favor el correspondiaule pasa
porte para quapuedan marchar á 
sus caías, si lo desean, dando, eu 
este caso, oporiuuj aviso de sn sa- 
iid» y del pu .to donde van à resi
dir, al Gobernador mi itar de la 
provincia á qne córrespouda dicho 
panio para su debido eo ocimieuto.

Art. 12. Los que mgreseo en 
les Cejas como utiles col diciouales 
yo destino sea servir eu Ultramar» 
no marcharáu à eus casas con U- 
cencía limitada; sino que serán 
desde luego d.etmeJespor los Capk 
ta es gentr be respectivos á bs 
Cuerpos de guaruidou ea el Dieirí- 
ro, á Cü de que esperen ea ellos la 
diciaraobn dolalúva de uülidid ó 
iunt lidad, couBujcüiüj áio pres
crito eu el Reglamento de 6 de 
Agosto ae í874, oiroubdo por este 
Miulsierio en 20 de Setiembre si* 
guisare.

Estos iotilviduos han da ser oon- 
giderados eu los Oaerpas á que se 
des cue a como excedentes de su 
fsiwa re^b^A^Bi^rbi páfo ítma

socorridos y abadídoi p^r 1» ub- 
m is Cuerpos hasta 11 rssulniioa de
finitiva ds sai exoídient^a: en al 
concepto de que 1 s cargos por el to
tal importa de lo su niaistr ido 4 
loiqua edsnlbn útihs, y qae de
ban por lauta iua"char à sa desti
no, 89 pasarán daspues pa?A su 
rc’ute^'-o á h Gaja igenaral de Ul
tramar; y an cuxato á Lis qua saan 
declara das iuáhl n, aer^a aero 1 ib- 
dos 819 ieveagoi an la propia for
ma qua ce verifica raaoa^to de bs 
queasftapuauVau eu 91 'niamo oa> x 
80 deitiuafoi al Sjórolto da b Pa- 
nÍQ»i la.

Arfi. 13, Los q i3 sem- dailara- 
d-?8 útiles ántei de la bchi ea que' 
ae disponga la coaeantramoa para 
el embarque d^ les desticadoa á 
Ultramar, marcharán tambiea à 
sus casas ojo licenc'd ilimitada, 
bajo las mismas prascripeionaa que 
loj vo'uutcrios.

Cuando la dedaracioa de uti
lidad ierga lu.,m despuss que se 
haya dViUdob órdea de oonoao- 
tra.oioü pa a el eotbarque, dispin- 
dráu 1.^8 A.ulGr;.ladea mili ares, ai 
otra cosa co se prey nisre en con
trario, que los iukreudoa ae io- 
corporen á sus respectivos coatín- 
gdates si éstos no hubieaeu aña 
m.’r'haáo á los puntos de embar
que, y coa do esto hubiere ya te
nido efec'o, dispondrá a que Íugie» 
sen d^sde luvgo ea el Depósito de 
baulera más iumediato.

Art, i4. Los iadivíluos que 
ma chen con licencia i imitada se 
preseaterán á los Alcaldes de sus 
reapectives paebloi á su regreso de 
las Cajas, y no podráu variar do re- 
Eidepoia sin eulorizmion de loa Gu* 
bernad-res miliíarss, que sará so ■ 
licitata por curdueto de loa referi- 
doa Alcaldes.

Art, 13, tos GobefüBd?r68 mi
litares retnit rár á ¡os Alcaldes du- 
pheada re acíou romiudl de los in- 
divlioos que marchen co;í liceoeia 
iliml ada, iiéudoks devuelto nú 
ejempbr por ha indicadas Autori- 
dadea ioaa ez, en el cual haráu 
coas ter bajo su firma ia oponuaa 
preaeutaeku de los inieresadcs.

ñamltirdn tambiea os expresa" 
dos Gobernadoraa á los Camandaa-i 
tes de b Gaardia civil da las res- 
paetivas provincias, para coaojí- 
mienío de los Jetee da líue i, otro 
ejemplar de la relación de los des- 
timdos á Ultramar qua h»yaa 
marchado en uso da lue a cia ilimb 
tuda,

Ari. 16, Pyra qua tenga cum- 
.plüj efecto lo detirmiaado en el 

j artículo anterior, los Comandaoies 
i de las Gajás da reo uta remitirán 
i oportuoaman e á los Goberna; orez 

mlUtfires, reíacion deloá inclviduo) 
que vayan con i icen cía, ánaglada 
al broto año cúm. 2, que aamp^ 
fia ^ gNí^« UskB^ejp^s,
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Ea ça consDGLancia, y hnlUn 
dose aá^fflá? modifie" das par el lar- 
tiüulo 1.’ y presoripcioa L* del 2.’, 
las dis3081 aioae» oonlaidas ea el 
arU 5? del Ki^U a^ato de i de 
Junio de 187T, d^jar'in taoib eo da 
farmarsa por los Coman de utas de 
las Cajas las listas nominale'» á que 
dicho a-ti’ulo heco írfireneii- ï le- 
v-d'^o, sia etacargü. los ex pees.i- 
dos C^imaadpnVs, las an'taeioues 
neoesarias para podor formar ea la 
cpoíiauidad que ea Sífiale, ks re- 
kefonea prevenidas ea la Real 6’- 
den de 4 de Sstierobre ú tim?» cir- 
culpda á los Capitaafs gen*-ralea, 
Ctn Bojofion al form a'ario qua 
ee mjaiia à la laisina.

A t. 17. Darán asimismo narta 
per escrito los meneimados A eal- 
drs, el dia 1,’ de cdi mes, í 1 s 
Gobi madores mi’itarss, de los in- 
divldnoí desainados á Ültí'aniar q^e 
hnbiefe'i fa beilo, y di los que aa 
hayan aaser ta ’o sin permiro

Art, 18. L^s indiviluog que 
qaedeo en 'a sitnadun di li encía 
iiiixiítíida en la rapiUl de la pro
vincia, y lo mismo aquellos qna 
pasen á dislratarla á los puatosque ■ 
lo sean de Baíatlonei de Reserva, 
venflearán su preeentscioa A los 
Jífea de estos Bata’loQe'í ea lugar 
de ha'o lí à los AfoeUss; «nteu- 
diéodoKe que estos J jfes soi à eu , 
vez, en toiascuenca, 'os co ape- : 
tenies pars todo euanti se deteiv 
mina respecto à ’os Ale Ues. en loe 
aidíoa'oe li, 15 y 17 do estas loa- i 
V ueeiones. j

Art, 19. Para níPizar el bane- ’ 
field de la sustitneion penona con ; 
paieai o ó sci'dsdo licenciado del 1 
kjérciio que p ir el arh 14 del R - 1 
glamento de 4 de Junio de 18'7, < 
se concede A 118 individacB á quia- j 
has haya es indo la saerta da ser- 5 
vir en Ultramar, presentirán fatos ! 
íns so iciíndfis á 108 Gobernad joj Í 
militares de las p^ovineiaa an cayaa 
Cajas hayan tejido ingreio, fX- 
pr sendo en ç las el nowbre y la 
clase ó procedencia del i' dividuo 
qne ha de snstiteir es, y a ompa- 
fisrlas además de todes o^ doen 
tnentre jostifloativos d»^ que renne 
las cou dido fies exigidas para eu 
edtni'iop.

Antea de eooesder el p^^rmiso 
para la saditocian, disoonirán los 
Gobernadores militares que lo’ bus ■ 
títotus sean tail tdoa so Ua Cajas y 
recoQO'’idosdeipa-ís por d?s Olcia- 
hs Módicos d-d Cuerno de Smidad 
militar, si los hobr.reen ía capikt, 
ó en su daf m‘1) por Facultativos 
civile’, 103 cuales ccrtidctr n en 
él acto dal reoonocí nicnto acerca 
de su remitido, y cuya c«riiáoa- 
cion quedará unida a’ expediente 
de sustitaoion.

Los honorario'! que eprrpspon- 
daa à lo# Facpltátivos de pns y 
wir» oiaïê por les rec9B9€ÍB)Uft^Q«

quo WB^tique-a, «ô’-és sathfechoa 
en ■ laiito por el su st Un to ó el aas- 
tituido, seguu éstos hubiesen con- 
ve'>ido.

Art, go. Sa al cage de no re- 
guitar impedimeato pan 1». ad’ni- 
slon de) sesthnto, será otorgado al 
permis'; y si aún no sa hubiese 
diciad j 'a órdeu de coneaetfacion 
para et embarque de los destinadoi 
à U’tramar, dispond -án les Gober- 
na‘‘orei militares que loi eustitutos 
5^'63 à sar filiados à la Caja de 
reo ata, à cuyo Jefe remitirán al 
efecto el expedieote.

Luágo que haya sido filado el 
eu' tituto, le será expedido pasa pa 
ra uiarchar con licencia ilimitada 
en as propias conliciones que la 
diçfrataba el sustituilo, á quien, á 
s i y z, se expedirá certificado do 
hberiad por el Comandanta de la 
Caji, y visado par el Gobernador 
m htap.

Se tendrá enteadido qua estos 
suatitutos no hai de cansar deven
go algnoo ea lasCaj¿i9 de recluía. 

Art. 21. Cuando el susiifuto 
pretenda marchar en- uso de üotn- 
tda i'imitada á otra provincia dis- 

! tinta de b á que corresponde la 
: Cnja en que ha sido admitido y fi- 
■ liado, pero eiomp^é deat’O dpi mW' 

roo distrito militar, no les será ne
gado el permiso para verificaría; 
expiüióadoeelñs el opor uno p»sí 

; por loa Gobernadores militares, y 
dando estos coaocimiento de ello al 
de la provincia donde el Bustitato 
Vitya á fijar su resideaoia, para lo» 
efectos prevenidos ea los articulos 
14,15,17 y 18 de ast^s iastroedio 
nas; de cayo ou up imicato, co la 

; parte qa^j les coaciera?, so adver
tirá lambiea A les jateresaios.

Los su4ít.atog que se hallen en 
el caso á que se refiere el párrafo 
anteri r, #3 prí^seníafán en ’a ca
pital de la provinoia á qua cobras- 
ponda al panto da c U resii^moia coa 
la eportnuidad que so prevenga es 
la Órden da coa ceníraciaa paía el 
embarque; y por los Qíbaruadore# 
mditares de Ra migma# les será 
expedido nuevo pasa, ó les reffes- 
darán couveole atom inte el qua va 
tmeen, para qua, sin pérdida de 
tie’Kibo, se presenten en la capital 
da 11 prjvÍQ'úa donde fueron fl- 
ladA

emulo dejaren de verificar e^ta 
pregroracian dantra del pláZi que 
se marquai ó dai pru ieucial que 
juígoen los referidos Gobernadoras 
militates, es procederá á la racía- 
macion del saeiUuido, sin perjuicio 
da perseguir desde luego al sus tita 
4o, en coacepto de desertar; cuyo 
procedimiento se observará por re • 
gla general para to 'Od los casos 
análcgos.

A" .Í2, Siu embargo de lo que 
fe det rmíne en el párrafo 2.’ del 
arb »Ú| sihobieie elgaa iadividao

deRtinado por sorteo A Ultramar 
qne pretenda que el sustituto pr ~ 

; sentado ante* de la fecha en que 
i se dispoDga k concentración para 

el embarqu", no vaya con licencia 
ílimita'ia, jorque sal canveni^a 
tam bien a! «URtitato, se diapondri 
el ingreso de rste en el Depósito de 

j bandera má'» p-Aximo; pe’’o á coa- 
; dici:3T!, úoicaroeRte, de que el sua- 
5 tituido se tíb'igua á saMsfacer to- 
i dos loe gartoa que ocasiono el sus- j 
. tita+o, h ata la fiihaai quí tangí j 

lugar el liamimianto de los sor-
1 teados. La filiarioa y doeuueutas 

perteaeeieutas al sugtilut'», sa re
mitirán en este ca o, desde luego, 
pjr ai JíU de la Caja en que sea 
filiado, ül del Depóúto da bandera 
donde haya de ingreíar, á fli de a 
que por éste se raniai á su vez ! 
al Jifa da la C ija gene-ai de Ul- 5 
tramar para eu coíupu «a, seg ta es- 1 
lá prevenido. |

Art. ?3, Las fitiaoiooea y de- j 
más docamectoa que pertenezcau i 
á los Eustitulos que marcha con 9 
licencia ilimitada, y lo «lismo las | 
da los mozos cuyo destino sea tam- | 
bien servir en Üllramar, se aouser- « 
varán en las Cajas de recio ta has- 1 
ta quect’a cosa se disponga, |

Ar\ 24 Cu an'o a eustitucion ! 
se solicite díspucs de haberse orde- ¡ 
nato la ooucentracion para el em
barque por 1(8 iuritvideoa para 
quieaes, por razón de la fecha de 
BU dedaridon definitiva de solda
dos, no haya aún prescriio el plazo 
legf»l j ara poder uiilizar el benefi
cio da a savtitacion, ingresarán 
también tes sustitutos para ser fl- 
iiadü8 en la Ceja de nclu'a y ra
sarán iomcdintamaois á incorpo- 
rarse al ooc tiogeete respíotiv’, si 
aún perman* ciese agregado al Ba
tallón de Reserva de la capi^ab Ba 
el caso de que heb'tte ya tharoba- 
do dicho conilpgeote al pu.tj de 
embarque paearác á irgresar los i 
lusUtuiOB al Dejósiio de bandera 
del punto mí 8 inmediato,

Art. 28. Loe sustitutoe no pe 
drán ser admitidos ni filiados, sino 
eo tas Cajas en que 1 s susútnidos 
hayan tenido ingrese; en cuyo con* 
capto no se concederá a-itorizacion 
por los Gobernadores militares para 
que te efectúen sustituciones de 
iúdividno" que uo hayan sido sor
teados en la Caja de la provincia 1 
de su mando, 1

Att. 26. Los alisladoa Volunta- ' 
riamente para servir en Ultramar, 
y lo nú sin o bs gaStitutos de les dea- 1 
(inados por sorteo, y k# que earn- 1 
bi n de destine ó situacioa con estos, 
no podrán, á su vez, ípstitui'se ni 
redimirse à metálico: entendiéndo- 
se, iBdenág, que ranunciau à todo 
beneficio de exención que pudiera 
oorreapoudrzles,

Tampoco será permitido á loa 
6ú;t3adoB, el que cam bleu de desti

no ó situaoion coa ’os en ^n-^ha U» 
y reeeugaa.^hados, ni coa los mozos 
qua hayan in gres -ido en Caja coi la 
nota de remiso peidisate ó to no 
útiles cendicionake.

Art. 27. Los individuos de^ti- 
nados por sorteo á Ultramar que 
enmbiea de destino ó situación con 
otrr»s de la mirmv Caja ó coa acida
dos de Cuerpo á qnienes no esté 
prohibido verificarlo, coa sajaoiou 
á lo prescrito en et párrafo segundo 
dei a tbib autaiier, quadaráu raa- 
pouBableg de gu deslío o á Ultramar 
hasta tanto qua el que deba marchar 
pane á berdu la primera revista.

Arí. 2'^. Ciando la eastitaoion 
sea declarada ou a, y lo misma si 
con motivo da la desarcion dal sas- 
titatu antes da prescribir el p'azo 
legal de raspensabiddad para et 
sustituido, fuese 11 ion Jo esle para 
cubrir su phzi, le será entónces 
permitida la redención á mitálico ó 
la eu^tituoiou por un nuevo indi vi
duo con las oondiaionei exigidas, 
dentro del plaza de dos mases, A 
contar desde la fecha en que sea 
llamado.

Tambian la sers permitido en 
este caso el que cambie de d atino 
ó situación con soldado de Cuerpo, 

Arf. 29. Los Gobernadoría mi
litares remitirán á este Ministerio 
desde la facha en qua empiece el 
eorieo en las Cajas, y en os días jua 
se verifiqu’, el eitsdo á que ?:ó rü- 
ñera el art. 18 dal Rag a neato de 
4 de Jiitio de 1877, arrejilándo’o 
al formukrio número 3 qu3 aoon- 
ptús A 1-8.aa Insfrunciooiis.

Aft* 30. Los Oip wnei genera
la.! y GoL0i na lord militures, fia- 
ciendo uso do la autouzacioa ¿no 
kg o'-nflere tl ¿rt, 5*/ d i Hogía* 
mentó de 20 de Fe brazo próximo 
vaíadu, agragaráo á las Cijas de 
recluta* por el tiempo que estimen 
conveniente, el número de Odeia- 
fubalteruos que oonsiderea n^cc- 
tarto para el auxi ic de los trabajos 
de las misu a q sujeUadese, por lo 
que hace relación al abono del enel
do ectero Ue I0o iadiecdoz Oficiales* 
álo da erminado en el art. 3.* de 
dicho Arg ámeuto.

Madrid 6 de Marzo de 1878,— 
Anroba b por 3, M. -Caballos.

Lo que he acordado hacer pú
blico por medio de esta periódico 
cfinal para la general inteligencia, 

Córduba tb de Marzo dj 1878,

El Gobernador, 
Enrique de Laguina,

....... ti«iatsi«i*«"i¡iaiM"i«i III ■
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Número 1.
Gaja de Recluta de la provincia de

Relaoî ri rie Ion moz'’8 incîaidos en el sorteo para U’tracaar en <"1 dia de la fecha con •njecion si Reglamento de 4 de Junio de IS?? ó lostrnociones de 6 
d“ Marzi ■'e 181R.

Si^aaci'1’1. Nombres.
Ejércitos 

en que han de servir.
Número 

de Arden.
Concepto 

de! de^iMno á Ultramar.

P. Juan Gonzalos Mendez. Uitre mar. t Vol antario.
P. Pedro Torrea Sánchez. Idem. 2 Pvr sorteo.
A. Joaá Saenz Martínez. Peoiasola. » »
P. Justo Ferez Gonzalez. Idem. >
P. Tomás Lonez León. Ultramar. 3 Por sorteo.
P. Luis Gómez Alvarez. Península, • •
P. Gil de Paz Sánchez. Ultramar. 4 Vein o t ario.
P. Antonio Pereda Garcia. Península, » »
A Jesé Martínez Abad. Idem. >
P. Manuel Garcia Tomás. Ultramar. & Por sorteo.
P. Juan Diez Rodríguez. Penínsu'a, Í

D. F. de T. y T.. Comandante Jefe de la c’ja de Recluta de esta provincia, y .
D. F. de T, y T., Comandante de Infantería (en tal sitnaeion) nombrado por el Exemo, Sr. Gobernador militar de esta provincia para intervenir 

en el scrleo j v
Certifican: que en el verifisado en el dia de la fecha, 86 h w observado las preseripcionei del Reglame ito é Instrucción arriba citadas y no ae ha pro

ducido reolamásion ni protesta a^guua por parte de los interesados (ó enumerando las que ss hayan heiho.) 
Feehay firma.

Número 2.

Gaja de Recluta de la provincia de
Reiacion de los individuos destinados á servir en tos Ejéroitos d** UBramar que marchan á ses caaes en oso de lícaocia ilimitada, con anjeoion á lo de- 

Termiasdo ea 'aa instrucciones avrobadaa ñor Real Órdao da ô de Marzo de 1878.

Número 
de Orden. Nombres. Eítatufa.

Car!0«! ror nu^ enh^'An pbzn. Panto« dnn'^e ^«D á rpaidir. Concepto 
del u?.se á Ultramar

Pueb'os. Provi~eia«(. P‘i«blo’, Provincias.

1 Fraccisco Juárez G imez. 1*684 Tor rejón. Madrid. Torrejon. Madrid, Voluniario.
2 Tomás pPüíZ A’varez. ]‘64O Idem. Idem. Id^m. Idem. Sorteado.
8 Actoeio Gómez E^tevez. Vó6i Tetan s. Mercia. Tetaup, Murois. Snstitoio.
4 Andrés Sacoh*^z García. 1*677 Idem. Idem. Idem. Idem, Cambio de núnaero.
5 Pedro ^arichez G- rc'p. 1*650 Madrid, Madrid. Madrid. Madrid. Voler tAric.
0 Macael Navarro Ortega. 1'670 Idem. Idem. Idem. idem. Sorteado.

(Fecha y firma del Jefe de la Gaja ) 
ÍíOTÁ.-*Íl BÓ®é'6 do óf Jos seré el que les doi'pespcode por au deitlno á Ultramar.

Números.

Gobiei-no Militar de la provincia de
Estado demóBtfftt'vo.de les reclu'as alistados v sorteados pera servir en Uitfamar en la Cajú de esta provincia, don sujeción al R 'glameüto de 4 de Jacio 

d** 1877 é laítrnccim de 6 de M^rto de 1*178

Númem. Total

Núrnéro de reclúÚB iogresados pereonalmeníe ÿ admitidos en daja 4 cuanta de sos íéspectlvos cupos. 
Idem id, períeuecientes á reemolszos anteriores.
Idem inereeados por cuente de otras erjas.

DEDUCCIONES PARA EL SORTEO.
Destilados A Infabtena de Marica,
Item pata el servicio de los buques de la armada. 
Redimidos á metálico antes de iogreear en Caja. 
IcgresadoS eo otras Cajas.

(

Quedan nara el rodeo
Corfíeponde saesr pa*8 servir en Ultramer*
Quedan para flirtear el día

Amistades voluntariam ente. 
For eortoo.

inmediato.
DESTINADOS Á otra AMAR.

003
000

0

00 
00 
00

0

00
00

000

1 «00
1 0

000

Redimidos 4 matílico.
Fallecidos.
Con recurso pendiente.
Utiles condicionales.
Dethrados inútiles.
Cónaprendidos en loa ertíeolos 3,“ y 7/ da las D s'rnceiúflcS.
Exentos per vario# ocooaptos.
Desertore#,

BAJAS EVENTUALES Y DEFINITIVAS.

' Quedan diannníVtfe raf* »»burear
Inp» d€i «Diario do CMl»».»

00 
00 
00 
00
00 
00 
00 
00

000

f 000
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